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JUSTIFICACION TEORICA SECTORIAL “CENTRO A” 
 
 

El sector de planificación  Centro A Constituido por el parque residencial la 
Esmeralda, Lomas de la Esmeralda, Altos de la Esmeralda y la Urbanización Morro II, 
presenta una conducta de longevidad en cuanto al tiempo de constitución de las mismas, 
lo cual ha supuesto la afectación en cierta medida de las condiciones de habitabilidad de 
los inmuebles subsumiendo a la baja al Índice de Bienestar Humano Municipal. En 
cuanto al marco de necesidades el mismo aparece precedido por el tema de los servicios 
públicos y particularmente el suministro de agua potable, constituyendo esto la principal 
demanda a nivel de gobierno nacional, ya que el suministro de agua corresponde 
irrestrictamente a la empresa hidrocentro, esta situación de insatisfacción de necesidad 
en lo relativo al suministro hídrico, infringe castigo al índice, sin embargo en líneas 
globales, el índice de bienestar humano en lo relativo a pobreza estructural ubican al 
sector como no pobre. 
 

Se pueden extrapolar corolarios de interés derivados de la decodificación de la 
encuesta asociada al bienestar humano municipal, en lo relativo al deterioro de los usos 
de los inmuebles, la masiva utilización de los mismos con fines distintos al residencial, 
la masificacion del uso extendido de las condiciones arquitectónicas de los inmuebles, 
con el tema de los llamados anexos a las viviendas, así como la dificultad cada vez mas 
ostensible de las posibilidades de mantener las infraestructuras en un nivel optimo, dada 
la longevidad de los habitantes del sector (Síntoma del Índice Del Nido Vacío). 
 

La seguridad también se troca en una necesidad importante por atender, dada 
la dinámica nacional de exacerbación de la inseguridad como fenómeno social 
alarmante, la pobreza de ingreso medida por el numero de canastas normativas, 
adquiridas por la familia alcanza el 21%, con lo cual se corrobora que no existe una 
distribución simétrica, de la pobreza estructural con la coyuntural, ya que el sector 
presenta una condición de hogares, sin necesidades básicas insatisfechas del  91%, con 
lo cual se define como estructuralmente no pobre. 
 

El Índice de Bienestar Humano municipal del sector es de 84%, con lo cual se 
define como un sector de alto bienestar humano municipal.   


